
 

 

  

 
 CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  
 TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

                    

RESOLUCIÓN 
 

 
 
Exp. Nº: SG-3/2024 
  

 
 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122, 123 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado el 
expediente de contratación  y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
1. Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 

particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado 
EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS PUNTOS DE INFORMACIÓN AL VIAJERO 

(PIV) EN 2024. 
 

2. Aprobar el gasto por importe de 29.542,04 euros  (sin IVA) distribuido en las siguientes 
anulidades 

 

Anualidad Importe (sin IVA) 

2024 17.907,66 euros 

2025  11.634,38 euros 

  
 El importe total del contrato se imputará al presupuesto comercial del CRTM. 
 

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de Procedimiento Abierto 
Simplificado Abreviado para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 
159.6 y concordantes  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 

 
  
 
  
  

 

 Madrid, a fecha de firma.  EL DIRECTOR GERENTE, 
 

  

 Pablo Rodríguez Sardinero 
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